PROYECTO DE DECLARACION
  La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés provincial los Espectáculos infantiles que se llevaran a cabo en las ciudades de La Plata, Berisso y Ensenada producido por “Las Dos Perlitas” de la mano de la entidad civil “Producción de Sonrisas Argentinas”.

FUNDAMENTOS

     Motiva el presente proyecto la solicitud planteada por la entidad civil Producción de sonrisas argentinas, quienes con mucho esfuerzo anualmente impulsan un espectáculo infantil de gran envergadura en La Plata, Berisso y Ensenada, sin declarados de Interés Municipal, en las tres ciudades mencionadas. La temática además de conmemorar el mes de los niños hacer una obra de bien, con la colaboración de los artistas El Mago Gaspar Zarate, El Malabarista Sebastián, El Mago Fernando Verona, el Payaso Viruta Ricardo Murad, Pablo Cestaro, Conducción José Zarate, la Obra Colorín y sus Muñecos con más de veinte personajes en escena, Colorín Perla Alicia Caminos. 
      La entrada consiste en un alimento no perecedero, ropa, calzado, juguetes, etc.  siendo todo lo recaudado tendrá destino –organización previa mediante prevista- a los comedores de la región que necesitan cubrir carencias a niños y/o personas de hogares humildes.
      El propósito es enriquecer la salud mental de los niños y por que no el espíritu de nuestra gente, arrancando de ellos el tesoro más preciado: la sonrisa de un niño, esta tarea que la mencionada ONG viene desarrollando ininterrumpidamente desde 1979 (Año Internacional del Niño), deseando llevarla al resto de la provincias de nuestro país.  

      La Producción “Las Dos Perlitas” dirigida por la señora Perla Caminos, pone anualmente en escena el gran espectáculo infantil. Este evento tiene como objetivo la concentración, mientras paralelamente se disfruta del espectáculo, promoviendo una cruzada de amor al prójimo, dado que la entrada es sin valor comercial.

      Los Espectáculos Infantiles se llevan a cabos los días 6 de agosto en la ciudad de Berisso, 13 de Agosto en Ensenada y 17 de septiembre en la ciudad de La Plata.
      Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
